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Memorando No. SCVS-IRM-2017-0454-M 

Machala, 22 de agosto de 2017 

DE: AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

PARA: AB. DENIS JIMENEZ ARMIJOS 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 1 

ASUNTO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA SILVA8S:PALMA S.A. 

Estimada Ab. Jimenez: 

En virtud alo señalado por la Ab. Bélgica Medina Sánchez, en Memorando 

N. SCV-IRM-2017-0453-M de agosto 22 del presente año, dispongo 

continúe con el trámite correspondiente a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA SILVARPALMA S.A., por haber subsanado las observaciones notificadas 

mediante oficio N. SCVS-IRM-2017-00027004-0 de agosto 18 del 2017. 

Atentamente, 
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Memorando No. SCVS-IRM-2017-0453-M 

Machala, 22 de agosto de 2017 

PARA: AB. CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

DE: AB. BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1. 

ASUNTO: — TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA SILVASPALMA S.A. 

De mi consideración: 

En virtud de que la Compañía en referencia ha subsanado las observaciones jurídicas 
realizadas mediante Oficio No. SCVS-1IRM-2017-00027004-0 de agosto 18 de 2017, al 
remitir testimonio de Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA SILVAS PALMA S.A., celebrada en julio 11 de 2017 ante la 
Notaria Sexta del cantón Machala, Dra. Lenny Blacio Pereira, documento que conforme 
a su revisión cumplen con la normativa legal vigente, por lo cual sugiero se sirva 
disponer a la Unidad de Registro de Sociedades continúe con el trámite 
correspondiente. 

Atentamente, 
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Ab. Bélgica Marina Medina Sánchez. 
Especialista Jurídico Regional 1. 
Exp. 713691 
Trámite No. 55053-0041-17 

cc: Ab. Denis Jimenez Armijos 
Especialista de Registro de Socledadas Regional 4.


